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ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Universal Dr ACCIONISTÁS DeE- 

LUCKYROCK S.A. 
CELEBRADA EL 10 DÉ SEPTIEMBRE De 2019 10H007 

En el cantón Samborondón, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla — 

Samborondón, Lotización Residencias de-Tornero (Tofnero 1) Manzana |, solar 14, edificio T2, se reúne fa Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de LUCKYROCK S.A, de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

Compafílas, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres 

constan en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley, y que 
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4 ACCIOMISTAS USUERUCTUARIA REPRESENTANTE vAccotits | votos me AE rn 

2 J1835 IVANRAMIER BAQUERIZO AÍVEREDO nn HA id dal cias: | salocnaninat E 00 

2 PARA VUBONECA CARE LOOR Ya sl 1 a JE 199 

TOTAL 200 8001 

Las siguientes personas actúan en las calidades aint 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR 4 Presidente Ad Hoc de lá Sesión Elegido en unanimidad de la Sala 

DANIEL JAVIER CARPIO OCHOA / Secretario de la Junta En su calidad de Gerente General de la compañia         
  
El Secretario expresa que, como consecuencia de la tista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, $ 800 dólares de los Estados Unidos de América, A 

continuación, el Secretario hace uso de ta palabra y manifiesta que los accionistas deben pronunclarse sí aceptan la 
celebración de esta Sesión de Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: 

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de dejar sin efecto el acta de Junta General Ordinaria” 

Universal de Accionistas de LUCKYROCKS.A, celebrada el 05 de febrero de 2013 a las 08830, así como 

las resoluciones tomadas en dicha sesión; 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente a 

Ejercicio Económico 2017; 2... 

3.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, la CPA, Marcía Jaramillo 

Hidalgo; 
4.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoria Externa presentado por Profesionales y 

Servicios Profiser Cía. Ltda,, correspondiente al Ejercicio Económico 2017) eocconmccocomrnnnarenersaamean 

5.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operacio nes, las Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2017;* 
6.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2017 ;ouanaonnos y 

7.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 20187 

8.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reelegir, por el período de 1 año, a Marcia Jaramillo 

Hidalgo, como Comisario Principal de la Compañía, e reccrnneccnnasenna Annan 
A continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo prepuesto por el Secretario y maniflesta 

expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, 

para cuya constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la 
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presente Acta. 

A continuación el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el primer 

punto del orden de día: ¿ 
1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de dejar sin efecto el acta de Junta General Ordinaria Í 

Universal de Acclonistas de LUCKYROCK S.A, celebrada el 05 de febrero de 20184 ¿las 08H36, asf como 

  

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en al artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, el Presidente consulta a los 

accionitas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta 1 otra noción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden : 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que 

procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los 

accionistas presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o 

ABstenciones. En consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

“UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar que se deje sin efecto el acta de Junta General Ordinarla Universal de 

"Accionistas de LUCKYROCK S.A. celebrada el 05 de febrero de 2018 a las 08H30/así coma las resoluciones tomadas en dicha 

  

    

 



      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LUCKYROCK $.4. 

CELEBRADA EL 10 De SEPTIEMBRE De 2019 - 10H00 
A continuación el Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo 

pinto del orden de día: rr A 

2,- Conocer y resolver sobre el informe del Administrador de la compañía, correspondiente al 

Ejercicio Económico 20177” 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañías de Responsabllidad limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionitas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 
presentes o debidamente representados de la compañía, sín que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos la Junta RESUELVE? Aprobar el informe presentado por el Gerente General de la compañía correspondiente al perfodo 
del 1 de enero de 20171 31 de diciembre de AA a en 

  

  

A continuación el Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden de día: 

3.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario de la compañía, la CPA, Marcia Jaramillo 
Hi A rr 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañfes de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama tuno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 

presentes o debidamente representados de la Compañla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
consecuencia, luego de Varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe del Comisario Principal de la compañía, Marcia Jaramillo Hidaldo, en relación 

con los estados financieros individuales correspondientes al Ejercicio Económico 20177 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el guarto punto del orden del día, que 

.- Conocer y resolver sobre el informe de Auditoría Externa presentado ppf Profesionales y 

Servicios Profiser Cía. Ltda, correspondiente al Ejercicio Económico 2017 enorme rn 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de las Compañtas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la Presidente consulta a los 

accionistas sí exíste alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 

presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 
votos la Junta RESUELVE: Aprobar el informe di S Auditoría Externa presentedo por Profesionales y Servicios Profiser €. Ltda., 

correspondiente al Ejercicio Económico 2017 - 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el quinto punte del orden del día, que 
MA q A 

5.- Conocer y resolver sobre los Estados Financieros (Balance General de Operacionés, Jas Cuentas y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico 2017; eernmoneoncanecanesmaae 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretarlo advierte a todos los 

_Agconistas que los votos en blanca y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden 
ificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

        

    

  

a _4 consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 

*epresentes o debidamente representados de la corapañía, sín que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
qe 
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consecuencia, luego de varlas deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos la Junta RESUELVE: Aprobar los Estados Financieros (Balance Geeral de Operaciones, las Cuentas y el Estados de 
Pérdidas y Ganancias) correspondientes al Ejercicio Económico del 20177 -— ..- 

A continuación el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el sexto punto del orden del día, que dice: 

6.- Conocer y resolver sobre los resultados del Ejercicio Económico 2017 Decannaancoran arena 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, Á continuación, el Secretario advierte a todas los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria y que al momento de la votación no proceden 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 

presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones, En 
consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos la Junta RESUELVE: Aprobar los resultados del Ejercicio Económico 2017-Ge demuestran que hay utilidad, y que, dicha 

utilidad luego de las deducciones que por ley deben realizarse, no sea distribuida sino que sea destinada para reservas 
facultativas en caso de haberse cumplida con ta legal. De igual forma se autoriza a los representantes legales para que con 

respecto al pago del impuesto a la renta, de creerlo conveniente, se firmen convenios públicos y/o privados y en general se 

realicen las gestiones necesarias para obtener facilidades y/o plazo para el pago del impuesto por parte de la autoridad 

tributaria. 
A continuación el Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el séptimo punto del orden de día: 

7.- Conocer y resolver sobre la contratación de Auditoría Externa para el Ejercicio Económico 20138; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 
accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación ho proceden 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario fama tino a uno a los accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los accionistas 

presentes o debidamente representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consectiencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos la Junta RESUELVE: Aprobar y contratar la Auditoría Externa para el Ejercicio Económico del año 2018/4 Profesionales 

y Servicios Protiser €. Ltda, ——mam— 
A continuación el Presidente declara que la Junta debe conocer y resolver sobre el octavo punto del orden de día 

8.- Conocer y resolver sobre la posibilidad de reeleglr, por el período de 1 año, al CPA. Marcia 

Jaramillo Hidalgo, como Comisario Principal de la Compañía, moore nta 
Posterlormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre funtas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente consulta a los 

accionistas sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra mación alternativa para ser considerada, sín que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada, A continuación, el Secretario advierte a todos los 

accionistas que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayorla y que al momento de la votación ho proceden 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario Hama uno a uno alos accionistas en orden alfabético para que procedan 

a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos tos accionistas 

presentes o debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 

consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 

votos ta Junta RESUELVE: Aprobar y reelegir por el período de 1 año, al CPA. Marcia Hidalgo Jaramillo, como Comisario 

Principal del compañía. --- —_uuu—moXÉÚÑÚÚÚ ÚÚ  r 
Finalmente, el Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente de Compañías, 

debe dejarse constancia del detalle de las documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, 

número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde; copla de los nombramientos 

'S poderes que presentan las personas que comparecen en representación de los accionistas de la compañla; informe del 

ministrador de la corapañía; el informe de comisariós el informe de Auditoría Exterña; Estados FinancieroSÍBalence General 

>. ce Operaciones, las Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias); y, la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario, 

ón la certificación res. —Eo A E cEE5cz>z>=z—— 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
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No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente concede tn momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho 

lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, la misma'que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los 

asistentes. 
  
  

  

  

  

    

4 ACCIONISTA/ REPRESENTANTE > FIRMAN 

1 PYAM XAVIER BAQUERIZO ALVARADO tván Xavier Baqueriza Alvarado 

2 MARIA VERONICA CARBO LOOR ? María Verónica Carbo Loor 

3 ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR Presidente Ad-Hoc dela Sesión, elegido en unanimidad deta Sala. 

4 DANHELJAVIER CARPIO OCHOA - Secretario defa Junta, en su calidad de Gerente General de la compañía.       
  

5 Pa Daniel Javier Larplo Ochoa Í 

Es igual a su original...) 

7 

Ll 

Gerente General- Secretario de la Junta 

  

 


